
Ref.: Expte. N" 11-09-58140 

VISTO : 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Facultad de C iencias Económicas 

Córdoba, ZL. de Septiembre de 2009 

La nota presentada por los Profesores Dr. Raúl Altamira Gigena y la Dra. 
Rosa Elena Bosio en la cual solicitan autorización para rectificar el Acta de Examen 
de la materia Der·ech o Laboral y de la Seguridad Social en lo referente a la 
calificación de la alumn a Ma ría Florencia AL T AMIRANO Legajo 2004401 01; 

Y CONSIDERAN DO: 
Que según lo informado por el Área de Enseñanza a fs. 3 la 

alumna Ma ría Florencia ALTAMIRANO Legajo 2004401 01 figura como au sente en 
el Acta de Examen N" 21 libr·o N" 288 de fecha 4 de marzo de 2009 de la materia 
Derecho Labora l y de la Seguridad Social correspondiente a la cátedra del Profesor 
Dr. Raú l Altamira Gigena; 

Q ue el Profesor Dr·. Raúl Altamira Gigena y la Dra. Rosa Elena 
Bosio solicitan a fs. 1 la rectificación del Acta mencionada; 

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución N" 182/97 del 
Honorable Consejo Superior, es facultad del Decano resolver estos temas; por ello 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE. 

Art. t 0 .- Autorizar· al Profesor Dr. Raúl Alta mira G igena a r·ectificar el Acta de 
Examen No 21 libro N° 288 de fecha 4 de ma -zo de 2009 de la materia Derecho 
Laboral y de la Seguridad Social, en la cual la alumna María Florencia 
AL TAMIRANO legaj o N° 200440101 deberá figurat· con una calificación de 8 (ocho). 

Art. 2°. C omuníquese al área Enseñanza y archívese. 

Lic. NtARIA GALL~r 
SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIAN 
f'ACIJ'.TA, ' Ct C"~ <en 

b 'Y1J /2009 


